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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Carcabuey

Núm. 6.075/2014

Finalizado el plazo de exposición pública del expediente instrui-

do con motivo de la aprobación de la Ordenanza General sobre

normas mínimas de seguridad, habitabilidad y salubridad exigi-

bles a las edificaciones existentes en suelo no urbanizable en

procedimientos de reconocimiento de la situación de Asimilación

al régimen de Fuera de Ordenación, y al no haberse presentado

reclamación alguna, el acuerdo inicial adoptado por el Pleno Mu-

nicipal el 27 de mayo de 2014, pasa a ser definitivo.

Lo que se hace público, así como la Ordenanza reseñada a los

efectos oportunos.

Carcabuey, 11 de agosto del 2014. El Alcalde, Fdo. Antonio

Osuna Ropero.

ORDENANZA GENERAL SOBRE NORMAS MÍNIMAS DE SE-

GURIDAD, HABITABILIDAD Y SALUBRIDAD EXIGIBLES A LAS

EDIFICACIONES EXISTENTES EN SUELO NO URBANIZABLE

EN PROCEDIMIENTOS DE RECONOCIMIENTO DE LA SITUA-

CIÓN DE ASIMILACIÓN AL RÉGIMEN DE FUERA DE ORDENA-

CIÓN

Exposición de Motivos

El Decreto 2/2012, de 10 de enero, por el que se regula el régi-

men de las edificaciones y asentamientos existentes en suelo no

urbanizable en la Comunidad Autónoma de Andalucía, establece

que los Ayuntamientos habrán de regular las normas mínimas de

habitabilidad y salubridad exigibles a las edificaciones en suelo no

urbanizable en función del uso al que se destinen, siempre que el

municipio carezca de Plan General de Ordenación Urbanística o

que éste no las defina.

Con esta finalidad, el Decreto establece en su artículo 5.2 que

la Consejería competente en materia de urbanismo formulará y

aprobará en un plazo inferior a tres meses unas Normativas Di-

rectoras para la Ordenación Urbanística con la finalidad de propo-

ner normas tipo sobre condiciones mínimas exigibles que pudie-

ran servir de orientación a los Ayuntamientos.

Con fecha 5 de marzo de 2012 tras su formulación por la Junta

de Andalucía, se someten a información pública las Normativas

Directoras para la Ordenación Urbanística para la redacción de

los Avances y para el establecimiento de las normas mínimas de

habitabilidad en desarrollo respectivamente de los artículos 4 y 5

del Decreto 2/2012, de 10 de enero, que finalmente se aprueban

mediante Orden de 1 de marzo de 2013, y que se publica en el

BOJA de fecha 7 de marzo de 2013.

Concretamente, la Normativa Directora aprobada en desarrollo

del artículo 5, establece y regula las condiciones mínimas de se-

guridad, habitabilidad y salubridad que habrían de exigirse a las

edificaciones existentes en suelo no urbanizable ejecutadas al

margen de la legalidad. Estas condiciones mínimas tienen espe-

cial relevancia en los procedimientos de reconocimiento de la si-

tuación de asimilación al régimen de fuera de ordenación regula-

dos en el Capítulo II del Decreto 2/2012, de 10 de enero, ya que

en ellos puede reconocerse a aquellas edificaciones aptitud para

el uso al que se destinan, sin perjuicio del mantenimiento de su

situación de ilegalidad, siempre que reúnan las condiciones míni-

mas debidamente acreditadas, y ello, sin perjuicio de la aplica-

ción a dichas edificaciones de las normas de edificación o de

aquellas otras que guarden relación con las condiciones de segu-

ridad, habitabilidad o salubridad dictadas por otros organismos,

entidades o administraciones públicas.

Dado que el planeamiento vigente en el municipio de Carca-

buey carece de esta regulación específica, se formula la presen-

te Ordenanza en el marco del Decreto 2/2012, de 10 de enero y

en ejercicio de la potestad y autonomía local en materia normati-

va, con la finalidad de establecer las condiciones mínimas de se-

guridad, habitabilidad y salubridad que han de reunir las edifica-

ciones existentes en suelo no urbanizable ejecutadas al margen

de la legalidad que pretendan el reconocimiento de su aptitud en

los procedimientos de asimilación a fuera de ordenación, presen-

tando la misma el siguiente contenido.

TÍTULO PRIMERO

Condiciones Generales

Artículo 1. Objeto y Alcance

La presente Ordenanza tiene por objeto principal establecer las

condiciones mínimas de seguridad, habitabilidad y salubridad que

deben reunir las edificaciones existentes en suelo no urbanizable

que se sujeten a los procedimientos de reconocimiento de la si-

tuación de asimilado al régimen de fuera de ordenación a los

efectos del reconocimiento de su aptitud.

Artículo 2. Aptitud de la Edificación

1. Se entenderá que la edificación terminada resulta apta para

el uso al que se destina cuando reúna las condiciones de seguri-

dad, habitabilidad y salubridad reguladas en la presente Ordenan-

za.

2. La exigencia de dichas condiciones tiene la siguiente finali-

dad:

a) Verificar que la edificación reúne las siguientes condiciones

de seguridad:

a1. Que dispone de un acceso seguro y que su implantación no

provoca impactos que pongan en peligro las condiciones de su

entorno.

a2. Que reúne condiciones adecuadas de seguridad estructu-

ral para su utilización.

b) Contrastar que la edificación reúne unas exigencias míni-

mas de habitabilidad y funcionalidad que permiten su utilización

según el uso al que se destina.

c) Comprobar que la edificación reúne unas condiciones míni-

mas de salubridad que impiden afecciones negativas a la salud

de las personas en su utilización o impactos negativos en su en-

torno.

3. Las condiciones anteriores deberán justificarse y acreditarse

suficientemente mediante certificación suscrita por técnico com-

petente.

Artículo 3. Reconocimiento de la Aptitud de la Edificación

1. Con carácter general, las edificaciones objeto de esta Orde-

nanza tendrán que reunir las condiciones de seguridad, habitabili-

dad y salubridad para el reconocimiento de su aptitud, en el mo-

mento de inicio del procedimiento de asimilación a la situación de

fuera de ordenación.

2. No obstante lo anterior, durante la sustanciación del procedi-

miento de asimilación a la situación de fuera de ordenación y en

base a la documentación presentada por la persona titular el

Ayuntamiento podrá autorizar la realización de las obras e instala-

ciones indispensables que permitan dotar a la edificación de los

servicios básicos de forma autónoma y sostenible conforme a lo

dispuesto en el artículo 8, apartado 4, del Decreto 2/2012 y ex-

cepcionalmente mediante el acceso a redes conforme a lo esta-

blecido en el artículo 8, apartado 5 del Decreto. Todo ello a fin de

poder reunir la edificación las condiciones de seguridad, habitabi-

lidad y salubridad exigibles para el reconocimiento de su aptitud.

Viernes, 12 de Septiembre de 2014 Nº 176  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

3. También durante la sustanciación de la instrucción del proce-

dimiento de asimilación a fuera de ordenación el Ayuntamiento

podrá dictar orden de ejecución para aquellas obras de repara-

ción que por razones de interés general resulten indispensables

para garantizar la seguridad, salubridad y ornato, incluidas las

que resulten necesarias para evitar el impacto negativo de la edi-

ficación sobre el paisaje del entorno, conforme a lo dispuesto en

el artículo 11.6 del Decreto 2/2012.

4. La apreciación de que la edificación reúne las condiciones de

seguridad, habitabilidad y salubridad determinará el reconoci-

miento de la aptitud física de la edificación para el uso al que se

destina. Este reconocimiento no presupone, en su caso, el cum-

plimiento de los requisitos y condiciones que fueran exigibles pa-

ra autorizar las actividades que en la misma se lleven a cabo.

TÍTULO SEGUNDO

Condiciones mínimas de Seguridad, Habitabilidad y Salubridad

de las Edificaciones

Artículo 4. Condiciones de Seguridad

4.1. Condiciones de seguridad del acceso e implantación de la

edificación.

Se entenderá que la edificación reúne estas condiciones cuan-

do queden justificadas las siguientes circunstancias:

a) Que dispone de acceso desde una estructura viaria que tie-

ne condiciones adecuadas por seguridad, así como que reúne los

requisitos de accesibilidad que le sean requeridos por la normati-

va sectorial de aplicación en función del uso al que se destina.

b) Que está ubicada de forma que se respetan las distancias

mínimas exigidas en la normativa sectorial de aplicación y que no

resulte incompatible con otros usos autorizados.

c) Que incluyendo los usos y actividades que en ella se desa-

rrollan, no puedan ser generadoras en sí mismas de impactos

que puedan:

c.1) Afectar a las condiciones de estabilidad o erosión de los te-

rrenos colindantes.

c.2) Alterar gravemente la contemplación del paisaje y de los

elementos singulares del patrimonio histórico.

c.3) Alterar cauces o escorrentías debiendo contar con medi-

das que garanticen la seguridad de las personas, bienes o ense-

res ante posibles riesgos por avenidas o escorrentías.

c.4) Provocar la contaminación del aire.

4.2. Condiciones de seguridad estructural y de utilización.

Se entenderá que la edificación reúne estas condiciones cuan-

do queden acreditadas las siguientes circunstancias:

a) Que reúne condiciones de resistencia y estabilidad estructu-

ral conforme al uso al que se destina, sin que se pueda encontrar

afectada por patologías o lesiones que pongan en peligro a sus

ocupantes o a terceras personas, o repercutan sobre los predios

colindantes.

b) Que cumple con las exigencias de protección contra incen-

dios conforme al uso al que se destina, que dispone de las medi-

das que eviten el riesgo de provocar y/o propagar incendios y que

cuenta con los medios de evacuación precisos.

c) Que su utilización no comporta riesgos físicos para los usua-

rios.

d) Que las instalaciones de que dispone reúnen las condicio-

nes de uso y seguridad exigidas por la normativa de aplicación,

sin que su funcionamiento pueda implicar riesgo alguno para las

personas y usuarios.

Artículo 5. Condiciones de Habitabilidad

En función de su uso, se considerará que las edificaciones reú-

nen estas condiciones cuando se justifiquen las siguientes cir-

cunstancias:

a) Para las edificaciones con uso residencial de vivienda:

a.1) Que cuentan con una superficie útil que permita incluir una

o varias piezas habitables donde se realicen las funciones de es-

tar y/o descanso, un equipo de cocina y un cuarto de aseo inde-

pendiente.

a.2) Que todas las piezas habitables disponen de iluminación y

ventilación natural suficiente desde un espacio abierto exterior o

patio de luces, así como que las piezas habitables situadas en

planta de sótano están independizadas de otros locales anexos

de uso no compatible.

a.3) Que los cuartos de aseo que no dispongan de huecos de

ventilación directa al exterior, cuenten con un sistema de ventila-

ción forzada, con renovación continúa de aire, o de un sistema de

ventilación mecánica.

a.4) Que los patios tengan dimensiones adecuadas para permi-

tir de forma eficaz, la iluminación y ventilación de las piezas habi-

tables que den a ellos.

a.5) Que las dimensiones en planta y la altura de las piezas ha-

bitables permita la realización de las funciones señaladas en el

apartado a1).

a.6) Que cuenta al menos con las siguientes instalaciones en

condiciones de uso:

-Red interior para suministro de agua a los aparatos sanitarios

y electrodomésticos.

-Red interior para suministro de energía eléctrica a los puntos

de consumo, conectada a la red de suministro o mediante solu-

ciones alternativas de autoabastecimiento.

-Red interior de desagüe de aparatos sanitarios y, en su caso,

electrodomésticos, disponiendo todos ellos de dispositivos sifóni-

cos individuales o comunes.

a.7) Que disponen de un equipo doméstico indispensable,

constituido por aparatos sanitarios para baño o ducha, lavabo e

inodoro, instalación de fregadero y espacios aptos para cocinar y

lavar.

b) Para las edificaciones con uso no residencial deberá justifi-

carse que las mismas disponen de adecuadas condiciones de ha-

bitabilidad y funcionalidad, en forma similar a lo dispuesto en el

apartado a), en las cuestiones que le sean aplicables.

Artículo 6. Condiciones de Salubridad

Se entenderá que la edificación reúne estas condiciones cuan-

do queden justificadas las siguientes circunstancias:

a) Que reúne las condiciones de estanqueidad y aislamiento

necesarias para evitar la presencia de agua y humedades que

puedan afectar a la salud de las personas y que dispone de medi-

das que favorezcan la ventilación y la eliminación de contaminan-

tes procedentes de la evacuación de gases, de forma que se ga-

rantice la calidad del aire interior de la edificación.

b) Que cuenta con un sistema de abastecimiento de agua que

posibilite las dotaciones mínimas exigibles en función del uso al

que se destina. Cuando se trate de un sistema de abastecimiento

autosuficiente, realizado mediante pozos, aljibes, balsas u otros

medios autorizados, éstos deberán reunir las condiciones exigi-

das por la normativa de aplicación, debiendo quedar en todo ca-

so garantizada la potabilidad de las aguas para el consumo hu-

mano.

c) Que la edificación cuenta con una instalación de evacuación

de aguas residuales que se encuentre en buen estado de funcio-

namiento y conecte todos los aparatos que lo requieran, así co-

mo con un sistema de depuración que cuente con las garantías

técnicas necesarias para evitar el peligro de contaminación del te-

rreno y de las aguas subterráneas o superficiales. No podrá reali-

zarse mediante pozos ciegos, debiendo los sistemas empleados
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estar debidamente homologados y ajustarse a lo establecido en la

normativa de aplicación.

Disposición Derogatoria

Quedan derogadas todas aquellas disposiciones de igual o in-

ferior rango que contradigan o se opongan a lo dispuesto en la

presente Ordenanza.

Disposición Final

La presente Ordenanza entrará en vigor una vez aprobada defi-

nitivamente y publicado su texto completo en el Boletín Oficial de

la Provincia, transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen

Local.
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